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	Tema 

	Cobro coactivo, acción de repetición   

	CRM 

	57212 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿Procede la acción de repetición en los eventos en que una entidad pública realizar un pago en el marco de un proceso de cobro coactivo por la prestación de un servicio, así como los intereses que se generen de dicho pago?; ¿Resulta procedente un juicio de responsabilidad fiscal en contra del servidor público que, por su actuar doloso o gravemente culposo haya dado lugar al pago de intereses en el pago de una obligación surgida de un proceso de cobro coactivo?. 

	Análisis jurídico 

	 Uno de los elementos que se debe analizar para la procedencia de la acción de repetición es el acto que contiene la condena en contra del Estado. Para ello, la entidad pública debe probar la existencia de la obligación de pagar una suma de dinero derivada de la condena judicial impuesta en su contra, en sentencia debidamente ejecutoriada, o de una conciliación o de cualquier otra forma de terminación de un conflicto. De igual forma, habrá de constatarse si, en la obligación de pagar, se consigna la reparación de un daño antijurídico imputable a una entidad pública, lo cual se conoce como un reconocimiento indemnizatorio. 
 
Ahora bien, el proceso de cobro coactivo tiene un carácter administrativo, y no judicial, lo que explica que, la administración pueda tener la condición de juez y parte para cobrar las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
De conformidad con el artículo 8 de la Ley 610 de 2000, el proceso de responsabilidad fiscal se puede iniciar por la solicitud que en tal sentido formulen las entidades vigiladas. En cuanto al pago de intereses de mora por parte de una entidad pública y la eventual responsabilidad fiscal que de ello se puede derivar, la jurisprudencia contencioso administrativa ha señalado que “en el caso concreto del pago de multas, sanciones e intereses de mora entre entes de carácter público, hay que determinar si ellos se produjeron por la conducta dolosa, ineficiente, ineficaz o inoportuna o por una omisión imputable a un gestor fiscal. Si así se concluye, surge para el ente que hace la erogación, un gasto injustificado que se origina en un incumplimiento de las funciones del gestor fiscal. Es claro, entonces, que dicho gasto implica una disminución o merma de los recursos asignados a la entidad u organismo, por el cual debe responder el gestor fiscal”.


  
 

	Respuesta 

	No resultaría procedente ejercer la acción de repetición para que la entidad pública obtenga el pago de las sumas realizadas por concepto de capital e intereses en el marco del proceso de cobro coactivo, debido a que, la obligación de pagar una suma de dinero no provino de una providencia judicial, conciliación o cualquier forma de terminación de un conflicto, sino de un acto administrativo proferido en el curso de un proceso de cobro coactivo por el no pago de la prestación de un servicio; dicho de otra forma, no se trata de un reconocimiento indemnizatorio por la reparación de un daño antijurídico que le sea imputable a la entidad.  
 
En virtud del artículo 8 de la Ley 610 de 2000, la entidad podría solicitar al órgano de control fiscal la iniciación de un proceso de responsabilidad fiscal en contra de los funcionarios responsables de ocasionar la generación de intereses de mora en el proceso de cobro coactivo. 
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